
I S ARXIUS DE PSICOLOGÍA I PSIQUIATRIA INFANTIL

en los dominios de la beneficencia práctica, es precisamente a lo que 
han venido las modernas disciplinas humanas, sin que por esto 
pueda quedar empañada en lo más mínimo la clarísima luz del 
más resplandeciente espiritualismo, fuente sobrenatural e inagota
ble, de la que manan abundantemente las puras aguas que han de 
comunicar el vigor y la vida al funcionamiento de la nueva organi
zación benéfica.

Hemos visto en las anteriores líneas cómo la Beneficencia, por 
medio de una actuación cada día más consciente, se iba también 
introduciendo en los campos, vedados hasta hoy, de las ciencias eco
nómico-sociales; nos falta ver ahora los lazos de relación que la 
unen también en su funcionamiento íntimo y peculiar con las 
demás ciencias experimentales, propiamente llamadas psicológicas 
y educativas.

No es nuestro ánimo estudiar aquí las cuestiones y  problemas 
que ante la moral y  la ciencia social plantea el cumplimiento de las 
atenciones de Beneficencia: si son cargo de justicia, o bien si no 
tienen tanto alcance, ni pasan de ser un tributo de caridad, o un im
puesto voluntario para los individuos y  para la sociedad en general.

Nos limitaremos únicamente a observar una de las más trascen
dentales transformaciones por que ha pasado su constitución jurí- 
dico-social, que, a no dudarlo, habrá de legar a la posteridad bas
tante cambiado, ya que no invertido, el sentido lógico de algunas 
palabras que hasta el presente habían sido consideradas piedras 
angulares de las civilizaciones humanas.

Claro está que de las ideas que al último prevalecerán después 
de esta gran contienda que se está labrando entre ideas fundamen
tales en la constitución social humana, habrán de depender necesa
riamente las medidas jurídicas que regulen el derecho de asistencia; 
pero cualquiera que sea la suerte que le esté predestinada al futuro
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